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DECRETO 52111962. de 1 de marzo, por el que se de
clara la utilidad pÜblica y necesidad y urgencia de 
la ocupación a efectos de su repoblación forestal de un 
peTImetra en los términos municipales . de Almuradiel 
y . Viso del Marques, de la provincia de Ciudad Real. 

La zona de Sierra Morena próxima al puerto de Despeñape
nos. en los ttmmos mumcipales de Almuradíel y Viso del Mar
qu~s, de la pro'inchi. de Ciudad Rsal, está constituída por te· 
rrenos ocupados por restos anti¿;uos de montes de cupullferas. 
en los que el matorral, caracteristico de ella, ha venido a sus· 
tituir a las especies nooles primitivas en lOS espacios que la 
·intervención del hombre dejaba vacíos. [o que ha ocasionado 
una disminucHlR prosresiva de su renta, que hoyes muy infe· 
r ior a ia que debidamsnte atendidos pOdrían dar. Por estar atra
vesados dichos terrenos por el ferrocarril y carretera que dan 
acceso desde el nórte a la re¿;ión de Andalucía, que tienen un 
tránsito turistico importantísimo, es de gran interÉs el atender 
ur¿;entem2nte asu transformación, mediante la repoblación fo
restal, con lo que se consegúirá. además del emb.ellecimiento de) 
paisaje. la mejora de su rentabilidad y la protección del suelo 
contra los fenómenos erosivos que ya se inician. por lo qUE' 
procede, de acuerdo con el articulo cincuenta de la Ley de Mon· 
tes, declarar «la repoblación obli:;atoria» de la zona afectada 
y la utilidad pública de su repoblación 
. ~n su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara la utilidad pública de la re· 
población forestaJ; así como la necesidad y urgencia de ocupa· 
ciÓn de un perímetro comprensivo de diferentes fincas. qu~ 
se consideran de «repoblaCión obl1:;atoria», sítuado en los ter· 
minQs municipales de Almuradiel y Viso del Marqués, de la 
provinCia de Ciudad Real con una extensión total de diez mil 
ci2nto cincuenta h2ctáreas noventa y una centiáreas. compren· 
didas dentro de los límites sióuientes: 

Norte.-Río Cabezamalo, rio Castellar y camino de Venta 
de Cárdenas a Navarrendonda. arroyo de Majada Alta Majada 
Alta. camino de Majada Alta. arroyo de los Pelones, vereda 
de las Cañas Las Golondrinas, término de Viso dél Marqués. 
carretera Casa de las Fuentes. camino del Cortijo Cortinas. tér· 
mino de Torre de Juan Abad. 

Este.-Términos de Juan Abad, término de Santisteban. del 
Puerto y término de Aldeaquemada <provincia de Jaén). 

Sur.-Térmíno de Aldeaquemada (Jaén) y de Santa Elena 
(Ja¿n) 

Oeste.-Término de Santa Elena <Jaén). El Manzano <mono 
te consorciado y repoblado) . 

D2ntro de los referjjos limites se excluyen de la repobla· 
ción forestal aquellas parcelas situadas en zonas bajas que han 
sido declaradas de superficie' obl1;¡-atoria de siembra. 

Articulo segundo.-Los dueños afectados por la declaración 
quedan obli5ados a repoblar las fincas de su proplédad, de acuer
do con los planes que apruebe el Patrimonio Forestal del Es
tado. y con sujección a las condiciones técnicas Que el mism{· 
determine 

Artículo tercero.-Los trabajos derivados dé los planes po
drán realizarse a exclusivas expensas del dueño o dueños me· 
diante los auxilios 'previstos' en la Ley que procedan o con arre
glo a consorcios voluntarios que formalicen con el Patrimonio 
Forestal del E~ado. 

Los propietariOS de montes particul~res y los de libre dis· 
posición de los Ayuntamientos que sean enajenables podrán 
tambiÉn venderlos direct¡¡.mente al Patrimonio Forestal del Es
taio en las coniiciones que. de acuerdo con el Consejo del mIs· 
mo, fije la Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial 

En ' caso de incumplimi2nto por los propietarios de las obli· 
gacion~s contraídas. podrá la Administración Forestal impo· 
nerl~s consorcios forzosos y también éstos o la expropiaCión d~ 
las finca~ cuandc. se trate de fincas particulares. 

Artículo cuarto.-De leallzarse los trabajos mediante con· 
sorclOs volunt9.rios. se formalizarán t>.stos teniendo en cuenta 
Que la participación en las rf'ntas futuras ha de fijarse canfor· 
me I a los porc~ntajes que con c9.rácter general ten,a establpc1· 
dos en la provincia ei Patrimonio Forestal del Estado y que la 
duración de los consorcios será la · necesaria para que aquel Oro 
ganismo pueda rE'inte~rarse de las cantidades que hubiera In· 
verti10 (;on carácter de anticipo. El reinte~ro se ha,rá en. Dro~ 
Cluctos forestales, cuyo equivalente metálico · se deducirá con 

arreglo a los precios ~igeIites al ven\!lmlento de los plazos eD 
que. tenga lugar la dEivolución. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

El MInistro oe AgrIcultura, 
CIRILO · CANOVAS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO , 

DECRETO'52211962, de 1 de marzo, por el que se aprue.Qa 
el proyecto de restauración hidroló1ÍGo-jorestal de tas 
cuencas de los arroyos de Valdelacasa, Muradiel y Cán
rayado, de la vertiente izquierda del río Jarama, tfr
minos municipales de Puebla de Vallés y Matarrubia, 
de la provincia de Guadalajara. 

Con el fin de continuar la labor de .consolidación y res
tauración hiciroló:;ico-forestal de la cuenca del río Jarama, se 
ha procedido por la Dirección General de Montes, Caza y P?S
ca Fluvial al estudio del proY2cto de restauración hidroló; ico. 
forestal de las cuencas · de los. arroyos de Valdelacasa, Muradiel 
'y Canrayado. de la vertiJnte izquiErda del citado río. en tér
minos municipales de Puebla de Vallés y Matarrubia. de la 
provincia de Guadahl.)ara . 

Con las obras y trabajos a que el proyecto se refi2re no so
lamente se proporcionará estabilidad a los suelos erosionados 
del perimetro que aquél comprende. sino que se pon irá en pro
ducción una zona del país prácticamente estéril. al dar posi
bilidad a la obtención de una renta forestal aunque sea a pla· 
zo 1argo 

Procede. en consecuencia. de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos cincuEnta y cincuenta y ocho de la Ley de Mon
tes. declarar la repOblacIón obli :;atorla de la zona afectada 
y la utilidad pUblica d~ los trabajos de repoblación y obras 
comprendidas en el proyecto 

En su virtud. a ¡.;ropuesta del Ministro de Agricultura y pre· 
Vla deliberación del Consejo de Ministros, en sil reunión del 
dla veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta . y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se aprueba el proyecto de restauración 
hidrológico-forestal de las cuencas de los arroyos de Vald2lacasa, 
Muradiel y Canrayado de la verti:nte izquierda del rio Jarama. 
términos' muni:::ipal~s de Puebla de Va1l3s y Matarrubia. de la 
provincia de Guadalajara que afecta a una extsnsión de mil , 
c~atrocientas cuarenta y cuatro hectáreas con cincuenta áreas 
y ochenta y cincc ('entiáreas. con un plan de traba~o~ Que 
comprende la repoblación forestal de mil ciento n:Jeve hectáres$ 
cincuenta y szis áreas y ochenta y cuatro centiáreas y la cons
trucción de dos mil seteciEntos sesenta y un' m~tros cúbicos de 

, mamposteria '5avi:mada. más los correspondl2nt2s trabajos auxi
liareS y complo:m2ntarios. con un presupuesto por Administra
ción de siete millones ochocientas treinta y cuatro ndl dOSCIentas 
dieciséis pesetas Con sesónta y cuatro c8ntimos: · 

Los limites del Derímetro de repoblación son lo!> Siguientes; 

Norte.-Loma del Lugar y camino de Puebla de Vallás de la 
Mierla 

Este.-Loma del Navajo y camino de MaLarrubia a Ta-
majón . 

Sur.-Dlvl~or1a entre el arroyo Canrayado y Valduecas. 
Oeste.-Camlno de las Viña!> 
Su extensión se dIstribuye pOI' términos municipales. del 

moao sl;¡-uiente: 
Matarrubia : Trescientas treinta y siete hectáreas catorce 

áreas Y> quince .centiáreas 
Puebla de Vallés: Mil ciento siete hectáreas treinta y seis 

areas y sesenta centiáreas 

Articulo segundo.-Se declara la utiiidad pública de dichas 
obras y trabajos. as! como la necesidad y ursencia de ocupa
ción de los terrenos n?cesarios para su ejecución. los cuales . . se
'5regados de la cuenca los que deben continuar en cultivo a5ri. 
cola según, estudio dt delimitación de terrenos a:;rícolas y fo
restales realizados por los Inseni2ros asrónomo y de montes 
designados al efecto y obrante en el proyecto. comprenden., por 
términos municipales, las extensiones que se Indican a con· 
tinuación: -

Matarrubia: Doscientas sesenta y siete hectárea¡¡;. treinta;" y 
cinco áreas y ochenta y cinco centíáreas. 
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Puebla de V.a1l2S: Och8cJ2ntas cuarenta ~ dos hectáreas ~'einte 
'reas y noventa y nueve cent iáreas. . 

Articulo tercero.-Los dueños afwtados por la declaración 
'quedan obli;ados a repoblar las fincas de su propiedad de acuer
do con los planes que apruebe la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial y con sujeción a las condiciones técnicas 
que la misma det,ern¡.ine. I 

Articulo eU3.rto.-Los trabajos de repoblación derivados del 
proyecto podrán realizarse 'a exclusivas exp:nsas del dueño' o 
dumas mediante los auxíllos previstos en la L?y que procedan ! 

o consorcios voluntarios que formalicm con el Patrimonio Fo
restal del Estado. 

Los propietarios de montes particulares y los de libre dispo
sición de los Ayuntami:ntos que s~an enaj:nables pOdrán tam
b1¿n venderlos directam':nte al Patrimonio Forestal del Estado 
en las condiciones que. de acusrdo con el Corisejo del mismo 
1'lje. la Dirección General de Montes. Caza y Posca Fluvial 

En caso de incumplimi:nto por los propietarios de las obli
gaciones contraídas podrá la Administración Forestal optar por 
imponerles consorcios f.orzosos o por la expropiación de sus 
tincas 

Articulo quinto.-De realizarse los trabajos m~diante con
lorcios voluntarios, se formalizarán éstos teniendo en cuenta 
que la participación en las rmtas futuras ha de fijarse con
torme a los porcentajes que con carácter general tensa esta
blecidos en la provincia el Patrimonio Forestal del Estado y 
que la duración de los consorcios será la n2cesaria para que 
aquel Organismo pueda relnte:5rarse de las cantidades que hu· 
Diera invertido con carácter de anticipo, 

El reintegro se hará en productos forestales. cuyo equiva
lente metálico se deducirá con arreslo a los preCios vigentes 'al 
vencimiento de los plazos en que tenga lugar la devolución. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
• uno de marzo de mil [J.~vecientos sesenta y dos. 

la Ministro dp Agricultura, 
OIRILO CANOVAS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

BESOLlTCION ael Instituto Forestal de Investigaciones 
11 Experiencias por la que se anuncia subasta para la 
venta de material que se cita 

Don Plácido Virgili Sorribes. Director del Instituto Forestal de 
Investigaciones y Experiencias, 
Hace saJ¡¡er que cumplidos los trámltes reglamentarios, e~ lns

·tituto Forestal de lnvesti}aciones y Experiencias saca a subasta 
el material que a continuación se relaciona, en nueve lotes 
'1 con el tipo de tasación que para cada uno de ellos se indica: 

Lote número l.-Una máquina rastrilladora para esparto y si
milares Combe-Barbour, Belfast. con motor elÉctrico Siemens 
de 5:50 CV y 950 revoluciones, con poleas trapezoidales. en se
tenta y cinco mil <75.000) pesetas 

Lote número 2.-Una máqUina · extendedora Breacker para 
esparto y similares, construida por Joaquin Galcerán. Mongat 
(Barcelona), con motor eléctrico marca General Eléctrica Espa
flola de 5 CV. y 700 revoluciones,' con poleas trapezoidales, en 
cien mil (100.000) pesetas. 

Lote número 3.-Una maquma canillera pata esparto y simi
~ares, con motor eléctrico. acoplado marca A. E. G. con 0,6 CV., 
900 revoluciones y polea trapezoidal. en nueve mil (9.000) pé-
setas. . 

Lote 'número 4.-Un telar para trama de saco con motor eléc
trico acoplado marca A. E. G. de 0,8 CV .. 940 revoluciones 
:y'polea trapezoidal. en quince mil <15.000' pesetas. 

Lote número 5.-Máqulna colchadora cordonera para esparto 
y -,similares, constrlÚda por Joaquín Galcerán, Mongat (Barce
lona), con motor eléctrico marc!! Genera:l El~ctrica. de 5 CV .. 
950 revoluciones y. polea trapezoidal: en ochenta mil (80.000) pe
setas. 

Lote número 6.-Máquina plegadora de auxiliar colchadora 
para esparto y similares, fabricada por Joaquín Galcerán. Mon
gat (Barcelona>, con motor eléctrico A. Comadrán Riba de 1 CV., 
1.400 revoluciones y polea trapezoidal. en siete mil quinientas 
(7.500) pesetas. 
t Lote número 7.-Máquina tundidora para esparto y similares 
de tres cabezas, construida por Joaquin Galcerij,n, Mongat (Bar
oleona), con motor eléctrico de 4 CV .. 1.400 revoluciones y polea 
trapezoidal, en cincuenta mil (50.000) pesetlits. 

Lote número S.-Un telar circular para fabricar sacos ele es-

parto y similares, fabricado por Fayone-Anget, FranCla con 
motor eléctrico acoplado marca Patay-Lyón de 1,5 cV. y 1.500 re
voluciones con arrancador automático. en ochenta mil (80.000) 
pesetas 

Lot,e número 9.-'-Una zp.áquina hiladora en grueso para es
parto y similares de ocho tmsos, fapricada por Joaq1,lin Galc~rán, 
Mongat (Barcelona), con motor eléctrico marca General EI~c
tri ca, de 15 CV y 950 revoluciones, en 'Ciento cincuenta mil 
(150.000) pesetas. 

Pliego de condtctones 

'1.° Los licitadores podrán presentar sus pliegos, cerrados, en 
la Secretaria del c!tadó Instituto dentro de .los veinte días hábi
les, contados a p¡¡.rtir del elia si:;uiente a la pUblicación de este 
anuncio en el «Bol~tln Oficial del Estado» 

2.° En el so\;)re de licitación se hará constar: «Para el con
curso de material propiedad del Instituto Forestal de Investiga
ciones y Experi"ncias.» 

3.° El material podrá examinarse a cualquier hora del día 
en el referido Instituto, carrétera' de La Coruña. kilóm2tro 7. 

4.° .... as solicitudes para cada lote deberán presentarse inde-
pendientemente , 

5. ° Para cada lote no se admitirán licitaciones inferiores 
a los tipos de tasación indicados. 

6.0 Los licitadores d€lberán depositar preViamente ellO 
pOI;' 100 del importe de tasación del lote o lotes a que con
curran. en efectivo mdálico. en la· Habilitación de este Instituto, 
sin cuyo requi3ito no serán admitidos en la licitación 

7.° Si dos o má¡;, proposiciones fueran exactam?nte i'5uales, 
se verificará en el mismo acto licitación por pujas a la llana. 

8.° El importe de los anuncios correrá a cargo de los adju
dicatarios proporcionalmente 

9.° Notificada reglaméntar iamente la adjudicación d2finitiva, 
el adjudicatario dp cada lote, en un plazo má¡dmo ¡le quince días, 
deberá proceder al abono de SH Importe en lá Habilitación de 
este Instituto Forestj!.l de Investigaciones y Expórienc!as. y a la 
retirada del miomo que se fntre'!,ará tal y como se encuentra 
actualmente. siendo de su cuenta su levantamiento y carga 
a vehiculo 

Madrid. 27 de febrero de 1962.-El Director, Plácido VirgiU 
Sorribes.-'-1.048. 

RESOLUCION de la Subdireéción de Obras y Proyectos 
del Instituto Nacional de Colonización por la que se 
convoca subasta 'Pública para la contratación de las 
obras de «Construcción del Centro civico en Rota rCd
diz)). 

Se anuncia subasta pÚblica para la contratación de las obras 
de «Construcción del Centro cívico en Rota (Cádiz»). con un 
presupuesto de ejecución por contrata de un millón seteéimtas 
sesenta y siete mil novecientas cuarenta y seis pesetas con no
venta y ocho céntimos n 767.946.98 pesetas). 

El proy2cto y pliego de condiciones en el que fi<;uran todos 
los datos precisos para concurrir a 'la subasta. así como €l mo
delo de proposición y demás docum~ntos a que se refi~re el ar
tículo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad del Es- , 
tado. p01rán examinarse en. las oficinas centrales del Instituto 
Nacional de Colonización ¡avenida dpl G"nOr~lísimo número :n, 
v en las de la D:!le"'aclón de dicho Onanismo en Jerez de la 
Frontera (Cá1iz) Alamoda-Casa Domecq 4. durante los dia.'I 
hábiles y horas de oficina 

Las propOSiciones. acompañlldas de los documentos oue se 
in1ican en el plie~o de condiciones. así como elel r?s~uardo 
acreditativo de h<tber crmstitul10 una fI'lnza provisional de 
treinta y cinco mil tresci?ntas cin-cuenta y nueve P,S"t<¡s ("5.159 
pesetas) debE'rán present'lrse en cualnuiera de las oficinas in
dic'ldas antes de las trece hora.s del día , 4 de abril 'del pre
sente año. y la ao~rtllra d,:, los plie"'os t~ndrá ·lu~ar en las oft
rinas contrales a las doce horas del día 23 de abril de 1962 ante 
la Mesa constituÍ1<l d~l si"'uionte modo: Pr"sid-nte: pI ~ubdi
rector de Obras y Prqyectos Vocales: El Al,o~a.do d"l Estado 
J~fe de la Asesol'h 'Jllridic'l. pI Int"rv"ntor Dole"ado d~ 1"1. Ad-. 
ministración dpl Estarlo. el Jofe .de Jq Socdón de Obra.~. ~('tl1'l.n
do de S~cretar!o el Vlc"socrotario Administr'1tiyo o DO~ los fun
cionarios que' r~spoctivam!'nte l~s sustit.uvan Dich<¡ M"sa 3.d
judic<trá provi~iotHtlmpnte la ej~clldón do la.o obrqs al licitq10r 
nue formule la prooosl('!ón ,oue a;u~táTj"'1ooe tll plie-ro de con
dicionas rpsult" · p{'onólTliC'''m"nte TT'ás v~n·a iosa. 

En pI SUPUPfltO de que se nresent~n dos o má~ p~01)o.oici0ne. 
por igual cuantía se verificará. en el acto de apertura de pl1e-


